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ORDENANZA MUNICIPAL No. S 1- 1-

Ma riano Melgar, 1,:

-

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESIÓN ORDINARIA
DE FECHA 10-07-2015

VISTO:

La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAYMA, solicita Au to rización y exoneración
del pago para la coloca ción de dos ba mbalina s en la 7ma . c u a dra d e la Av. Ramón
Cas tilla y 1ra . de la Avenida Lim a , de esta j urisdi cción , pa ra promocio n ar la activid a d
Tra d ic ion a l den om in a d a "En t ra d a de Ccapo", por e l aniversari~ de la Fun d a c ión de
Arequipa , el dia 14 d e Agosto del presente año.

y CONSIDERANDO:

Que, los Gob iernos Locale s tienen a u tonomía Polít ica , Econ óm ica y
Ad m inis trat iva en los asuntos de su competencia, según e l Ar t iculo 1940 d e la
Constit u ción Política del Perú , en concordancia con el Articu lo 11 d e l Tit u lo Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, es ta Munic ipalida d , recauda , administra y fiscaliza s u s ta sas, arbitrios,
contribuciones , licencias y derec h os de conformidad con los Artículos 74° y 1950 inciso 4 )
de la Co n s t itu ción Pol ít ica del Perú.

Q ue, según el Artículo 9° inciso 9) d e la Ley Org án ica de Municipa lidades
corresponde a l Concejo Mu nicipal c rea r , modificar . s uprimir o exonerar. de
Contri buciones, Tasas. Arbitrios, Licenci a s y De rec h os con for m e a Ley .

Que, e n el ca s o d e autos la actividad programada , pretende promocionar
acti vidades t ra d icional e s por e l a niversario de la ci ud a d de Arequ ipa y e l des a rrollo
econ ó mi co local ; lo q u e d ebe ser a p oyado, con la exon eración de l pago d e derec h o s por el
colocado de d os bambalinas, para la difusión del even to .

Por es tos fundamentos , a l amparo de la Constituci ón Polit ica del Pe r ú , Ley
Orgánica de Municipa lidades, Dictamen Legal No. 177 20 15-GAJ -MDMM; Y estando a lo
acordado por Unanimidad , por e l Concejo Municipa l, e n Sesión Ordina ria de fecha
10/07/2015, con di s pe n sa d el Acta se a probó la s igu ien te :

ORDENANZA:

ARTICULO PRIMERO: EXONERAR, él la Municipalidad Distrital de Cayma, del
pa go de los d erechos por la autorización de la coloca c ión de dos bambalinas en esta
jurisdicción , para promocionar la actividad Tradicional denommada "Entrada de Ccapo",
por el aniversario de la Fun dación de Arequ ipa , el día l 4 de Ago s to del prese n te año

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, la re m is ión de los antecedentes a la Gerencia
de Cooperación Téc n ica y desarrollo Económico Local para que asu m a competencia sobre
la pret ensión segú n e l MOF y RüF de la Municipalidad .

REGISTRESE, COMUNIQUESE y




